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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 01 de diciembre de 2020.

REF: MATTIUZZI GUSTAVO Y OTRO c/ VENTURELLI ANTONIO Y OTROS s/
REIVINDICACION

JUZGADO SORTEADO: CIVIL 4

MEDIADOR: RAMOS SILVIA NELIDA

Se notifica a: VICTOR HUGO OTERO

Letrado/a: ALAMO,MAXIMILIANO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 30 de noviembre de 2020. I) Atento al tiempo transcurrido, téngase por vencido el plazo otorgado a
la parte requerida, Sra. MARÍA VIRGINIA BOERO. II) Pase a resolver el recurso de revocatoria interpuesto
por la parte Requirente, Sr. LEONARDO BENIGNO MATTIUZZI, en contra del proveído de este CMJ de
fecha 24/06/2020. Notifíquese y a conocimiento de la Sra. Mediadora." Fdo. Dra. Edith Montoya - Directora
Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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